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Bogotá D.C.

Concejal:
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Dirección Electrónica:  secretariageneral@concejobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA RADICADO 1-2026-574

Respetado concejal Leandro, 

En atención la solicitud remitida al instituto para la lnvestigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico 
-lDEP", donde nos solicita:

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre del 2026, en el 
marco del cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá camina Segura por los quince 
sectores de la administración Distrital.

Respuesta:

El IDEP cuenta con el Proyecto de Inversión 8196 “Generación y divulgación de conocimiento para el 
desarrollo y la transformación educativa en Bogotá D.C.,  el  cual  aporta al  cumplimiento de las 
siguientes Metas Plan de Desarrollo:

 Generar e implementar 1 Estrategia(s) que fortalezca a maestros y maestras, redes, colecti-
vos, semilleros escolares de investigación y grupos de investigación e innovación de colegios; 
y promueva su vinculación al Sistema de Alianzas y Cooperación Escolar (SACE), con el fin de 
facilitar el intercambio de conocimientos y experiencias en los que converjan temas de interés 
de las redes, los colectivos y el SACE

 Realizar 20 investigaciones que aporten al cierre de brechas educativas desde diferentes 
perspectivas epistémicas y metodológicas que incluyan investigaciones aplicadas en el marco 
de una educación de calidad que fortalece los aprendizajes

Se remiten los informes consolidados de SEGPLAN correspondientes a los años 2024 y 2025, en el 
marco del cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura, específicamente 
aquellas asignadas al Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP.
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De conformidad con lo establecido en la Circular No. 007 de 2025 de la Secretaría Distrital  de 
Planeación, se presenta el cronograma de referencia para que las entidades adelanten el proceso de 
seguimiento trimestral. En este sentido, el cierre del seguimiento correspondiente al primer trimestre 
de 2026 tiene como fecha límite el 22 de abril de 2026

Los nombres de los archivos:

 Componente_de_gestion_e_inversion_por_entidad_8196 BCS 2024
 20260121_120_019002_COMPONENTE_GESTION_INVERSION_DICIEMBRE2025

2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo estratégico del 
Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura.

Respuesta:

Se presenta el informe ejecutivo del avance de las metas plan de desarrollo y la inversión realizada en 
cada una de ellas, las cuáles forman parte del objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial”, el 
cual se encuentra en el archivo de Excel adjunto, con nombre: “2 y 3 Proposición 326 de 2026”

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico del plan de 
desarrollo Distrital Bogotá camina Segura.

Respuesta:

El  IDEP en su proyecto  de inversión  8196 “Generación y  divulgación de conocimiento para el 
desarrollo y la transformación educativa en Bogotá D.C., no ha presentado retrasos y alertas según 
objetivo estratégico del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina Segura.

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración para el 
cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura que presentan 
retrasos y alertas a marzo del 2026.

Respuesta:
El IDEP en la pregunta 2, presenta el avance de la gestión realizada de cada una de las Metas del 
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Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura, la gestión realizada como entidad adscrita al Sector 
Educación.

Cordialmente,

ANDRES MAURICIO CASTILLO VARELA
DIRECCION GENERAL

Copia: 

Anexos Electrónicos: 3

Elaboró: PAULA ANDREA SANCHEZ OLARTE
Revisó: ANDRES SANTIAGO FLOREZ ORTEGON-DIRECCION GENERAL - MIGUEL LEONARDO CALDERON MARIN-OFICINA 
ASESORA DE PLANEACION - 
Aprobó: ANDRES MAURICIO CASTILLO VARELA
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